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Cumplimiento tributario: 
Hacienda detalla medidas 
para agilizar norma de 
repatriación de capitales 

“Nos vamos a enfocar en informar y facilitar el ingreso 
de solicitudes. Después vendrá todo el proceso de 

revisión y solo cuando corresponda de requerimiento de 
información complementaria”, explicó el ministro Marcel. 

ras el despacho a ley del proyecto de cumplimiento tributario, el ministro de Hacien- 
T da, Mario Marcel, abordó las disposiciones relativas a la repatriación de capitales y la 

norma transitoria respectiva que permitirá a los contribuyentes declarar -de manera 
voluntaria y extraordinaria- los bienes y rentas extranjeras ante el Servicio de Impuestos 
Internos (SII) mediante el pago de un impuesto sustitutivo del 12%. 

Dado que la aplicación de esta tasa preferente es acotada dentro de una ventana de 
tiempo que partirá el primer día del mes siguiente de publicada la ley -que ahora está en 
control preventivo en el Tribunal Constitucional- y estará vigente hasta fines de noviembre, 
Hacienda impulsa un conjunto de iniciativas que permitirán agilizar su implementación. 

“Para agilizar el proceso, nos vamos a enfocar en informar, facilitar el ingreso de las 
solicitudes y después vendrá todo el proceso de revisión y sólo cuando corresponda de 
requerimiento de información complementaria”, explicó el ministro Marcel. 

La autoridad detalló que la primera prioridad será la entrega de información y la orien- 
tación a los contribuyentes. Añadió que, en segundo lugar, se están diseñando todos los 
procedimientos necesarios de modo que estén operativos en cuanto la ley entre en vigencia, 
junto con adoptar las medidas para simplificar el acceso. 

“Nos queremos focalizar en el ingreso de las solicitudes de parte de los contribuyentes, 
que ese sea el primer paso, y que exista cierta flexibilidad para aportar los antecedentes 
de respaldo con posterioridad a la declaración”, explicó el titular de Hacienda. 

Caberecordar que el proyecto de cumplimiento tributario estima generar una recaudación fiscal 
enniveles de 1,5% del PIB, porcentaje que equivale a un monto en torno alos US$ 4.500 millones. 

Sg£.P 500 cerró la semana sobre 5.800 puntos 
en un nuevo máximo histórico 

La bolsa de Estados Unidos terminó susema- 
na en máximos sin precedentes, lo que refleja 
la confianza de los inversionistas ante la idea 
de un "aterrizaje suave" tras los últimos datos 
de inflación, y una temporada de resultados 
que empezó con buenas noticias por parte 
del sector financiero. El Dow Jones avanzó 
0,97%, el SE:P 500 escaló 0,61% y el 
Nasdaq Composite subió 0,33%. 
Así es como el SEP logró 
cerrar en 5.815,03 puntos, 
superando la marca de 
5.800 por primera vezen 
lahistoria."Latemporada 
de resultados tuvo un 
comienzo positivo, ya 
que los resultados de 
JPMorgan (4,44%) supe- 
raron las estimaciones. La 
sorpresase debió al aumento 
de los ingresos por intereses 
y a los sólidos resultados de la 
división de banca de inversión", dijo el 
analista de mercados de Oanda, Zain Vawda. 
La nota gris fue que Tesla (-8,78%) perjudicó 
al Nasdaq con la decepcionante presentación 
de su Cybercab. 

Porsu parte, al cierre de la Bolsa de Santiago, 
el SEP IPSA se quedó apenas con cambios en 

  

   

  

   

    

   
   
    

6.572,95 puntos, con un alza de 1,42% anivel 
semanal que tiene al índice en sus mayores 
niveles desde el 22 de julio. El IPSA completó 
una positiva semana, pero la acción de SQM-8 
(-3,28%) cayó este viernes hasta compensar 
el resto de las ganancias. De hecho, fueron 
16 de las 28 acciones del índice las que ce- 

rraron ayer al alza. La banca contó una 
historia: Santander (0,3%) vio un 

millones, el más alto de la 
sesión, después de informar 
un ROE mensual de 26% a 
septiembre, compitiendo 
más de cerca con Banco 
de Chile (0,21%). 

En tanto, el dólar perdió 
la marca de $930 este 

viernes, a medida que el 
cobre sigue recuperándose 

de cara a un evento clave en 
Beijing, y tras datos de inflación que 

no perturbarían una política de moderada 
relajación de los créditos en EEUU. La divisa 
cayó $ 3,6 a $ 927,05 al cierre de la sesión 
en Chile, según datos de Bloomberg, con lo 
que casi terminó de compensar sus avances 
de la primera mitad de la semana (se quedó 
con un alza neta de $2,27 en cinco días). 

    

Las claves de la normativa 
De acuerdo con el detalle contenido en el proyecto de ley, la norma sobre repatriación 

de capitales considera toda clase de bienes, es decir, muebles e inmuebles, además de 
instrumentos financieros o valores, tales como bonos, cuotas de fondos, depósitos, y otros 
similares, que sean pagaderos en moneda extranjera. 

Además, el texto señala que sólo podrán acogerse a este artículo los bienes o derechos 
que el contribuyente acredite fehacientemente haber adquirido con anterioridad al 1 de 
enero de 2023 y las rentas que provengan de tales bienes hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Asimismo, una vez presentada la declaración, el SIl deberá girar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes un impuesto único y sustitutivo de los demás impuestos que pudieren 
haber afectado a los bienes y rentas declarados, el que se aplicará con una tasa de 12%, 
sobre el valor determinado por el contribuyente. 

En relación a las etapas finales de esta operación, la ley establece que luego de 12 me- 
ses desde la fecha de pago del impuesto se entenderá que el contribuyente ha cumplido 
correctamente con sus obligaciones tributarias contenidas en su declaración. El 

SII se querella contra hermanos 
Jalaff por presunto delito tributario 

Ayer el Servicio de Impuestos Internos (SII) informó que presentó el jueves 
una querella contra los hermanos Álvaro y Antonio Jalaff, fundadores del Grupo 
Patio, por eventual delito tributario al utilizar facturas falsas en las sociedades 
que controlaban. El escrito fue presentado ante el Cuarto Juzgado de Garantía 
de Santiago. 

La acción penal, que también está dirigida en contra del contador Marcelo Medina 
de Gatto, les imputa la presentación de declaraciones anuales de impuesto a la 
renta maliciosamente falsas, al haber utilizado facturas falsas provenientes de 
las empresas controladas, con el objeto de aumentar indebidamente sus costos 
y/o gastos y, de esta forma, determinar y enterar en arcas fiscales un Impuesto 
de Primera Categoría inferior al que legalmente les correspondía pagar. 
"Concretamente, se les responsabiliza de ser autores del delito tributario del 

artículo 97 N? 4 inciso primero del Código Tributario, en carácter de reiterado, 
al haber presentado durante los años tributarios 2022 y 2023 declaraciones de 
impuesto a la Renta maliciosamente falsas, ocasionando un perjuicio fiscal que 
asciende a $161.744.998*, detalló el servicio en un comunicado. 

La querella se suma a otras acciones judiciales impulsadas por el SIl en el 
denominado caso Factop, que es una de las aristas del caso Audios. La primera 
querella que presentó el organismo se concretó en noviembre de 2023 y se di- 
rigió en contra de cuatro personas, entre las que destacan Daniel y Ariel Sauer 
(socios de Factop), por el delito de facilitación de más de 9.000 facturas falsas a 
distintos contribuyentes, acción penal que hoy mantiene en prisión preventiva 
alos mencionados imputados. 

A esta acción legal se sumó, en agosto, una querella contra Luis Hermosilla, 
Leonarda Villalobos y Luis Angulo, en el marco de la arista caso Audios, por deli- 
tos tributarios asociados a un perjuicio fiscal de $ 1.000 millones, por los cuales 
Hermosilla y Villalobos también se encuentran cumpliendo prisión preventiva. S]

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/10/2024
  $3.038.383
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.650
      16.150
      40,82%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
OTRAS

Pág: 30


